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los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de Ceuta y Melilla, serán los siguientes:

Precio total
de venta
al público

—
Ptas./cajetilla

A) Cigarrillos

Gauloises Blondes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Gauloises Blondes Ligths . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Gauloises Blondes Ultra Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Brooklyn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160
Brooklyn Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160

Precio total
de venta
al público

—
Ptas./unidad

B) Cigarros y cigarritos

Davidoff:

N.o 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.020
N.o 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930
Tubos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970
Special «T» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970
Grand Cru N.o 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840
Grand Cru N.o 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740
Grand Cru N.o 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665
Grand Cru N.o 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565
Grand Cru N.o 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450

Mini Davidoff . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

Panter:

Mignon Dessert . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Mignon de Luxe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 26 de abril de 2000.—El Presidente del Comi-
sionado, Santiago Cid Fernández.

MINISTERIO DE HACIENDA
8014 ORDEN de 28 de abril de 2000 por la que

se establecen las condiciones generales y el
procedimiento para la presentación telemá-
tica de declaraciones del Impuesto sobre el
Patrimonio.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 27), insta a las Administraciones
Públicas para que promuevan la incorporación de téc-
nicas electrónicas, informáticas y telemáticas en el
desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus compe-
tencias.

El Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por
el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas por la Administración General
del Estado («Boletín Oficial del Estado» del 29), aborda

el desarrollo de dicho artículo, con la pretensión de deli-
mitar en el ámbito de la Administración General del Esta-
do las garantías, requisitos y supuestos de utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas.

La regulación del Impuesto sobre el Patrimonio se
contiene fundamentalmente en la Ley 19/1991, de 6
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 7). El artículo 38 de dicha Ley dispone
que la declaración del Impuesto se efectuará en la forma,
plazos e impresos que establezca el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

La Orden de 14 de marzo de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» del 21) aprueba los modelos de declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
del Impuesto sobre el Patrimonio para el ejercicio 1999
y determina el lugar, forma y plazos de presentación
de los mismos.

El desarrollo de los sistemas de presentación tele-
mática de declaraciones que la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria viene realizando para facilitar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias, hace nece-
saria su extensión a otras declaraciones.

En consecuencia, y haciendo uso de las autorizacio-
nes que tengo conferidas, dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación del sistema de pre-
sentación telemática de declaraciones del Impuesto
sobre el Patrimonio.

Uno. La presentación telemática de declaraciones
del Impuesto sobre el Patrimonio podrá ser efectuada
por los contribuyentes a que se refiere el apartado tercero
de la Orden de 14 de marzo de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» del 21), por la que se aprueban los modelos
de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio para
el ejercicio 1999, y se determinan el lugar, forma y plazos
de presentación de los mismos.

Dos. No obstante lo anterior, no podrán efectuar
la presentación telemática de la declaración los contri-
buyentes que se encuentren en cualquiera de las situa-
ciones tributarias descritas en el anexo I de la presente
Orden.

Tres. Los contribuyentes que opten por la presen-
tación telemática de la declaración del Impuesto sobre
el Patrimonio y que, con posterioridad, pretendan regu-
larizar su situación tributaria mediante la presentación
de una nueva declaración, deberán utilizar el correspon-
diente modelo de impreso.

Segundo. Condiciones generales para la presenta-
ción telemática de las declaraciones del Impuesto sobre
el Patrimonio.

Uno. Requisitos para la presentación telemática de
declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio.—La pre-
sentación telemática de las declaraciones estará sujeta
a las siguientes condiciones:

1.o El declarante deberá disponer de número de
identificación fiscal (NIF).

2.o El declarante deberá tener instalado en el nave-
gador un certificado de usuario X.509.V3 expedido por
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda de acuerdo con el procedimiento establecido
en los anexos III, VI y VII de la Orden de 24 de abril
de 2000 por la que se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para la presentación telemática
de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

3.o Para efectuar la presentación telemática de la
declaración del Impuesto sobre el Patrimonio del ejer-
cicio 1999, el declarante deberá utilizar previamente un
programa de ayuda para obtener el fichero con la decla-
ración a transmitir. Este programa de ayuda podrá ser
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el programa PADRE para la declaración del Impuesto
sobre el Patrimonio 1999 desarrollado por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria u otro que obtenga
un fichero con el mismo formato.

Asimismo, los declarantes que opten por esta moda-
lidad de presentación deberán tener en cuenta las nor-
mas técnicas que se requieren para efectuar la citada
presentación y que se encuentran recogidas en el
anexo II de la Orden de 24 de abril de 2000 por la
que se establecen las condiciones generales y el pro-
cedimiento para la presentación telemática de declara-
ciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Dos. Simultaneidad del ingreso y la presentación
telemática de la declaración.—Tratándose de declaracio-
nes a ingresar, la transmisión telemática de la decla-
ración deberá realizarse en la misma fecha en que tenga
lugar el ingreso resultante de la misma.

No obstante lo anterior, en el caso de que existan
dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión
telemática de la declaración en la misma fecha en que
tenga lugar el ingreso, podrá realizarse dicha transmisión
telemática hasta el segundo día hábil siguiente al del
ingreso.

Tres. Presentación de declaraciones con deficien-
cias de tipo formal.—En aquellos casos en que se detec-
ten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática
de declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en cono-
cimiento del declarante por el propio sistema mediante
los correspondientes mensajes de error, para que pro-
ceda a su subsanación.

Tercero. Procedimiento para la presentación tele-
mática de las declaraciones del Impuesto sobre el Patri-
monio.

Uno. Si se trata de declaraciones a ingresar, el pro-
cedimiento para su presentación será el siguiente:

1.o El declarante se pondrá en contacto con la enti-
dad colaboradora por vía telemática o acudiendo a sus
oficinas, o bien personándose en la entidad de depósito
que presta el servicio de caja en la Delegación o Admi-
nistración de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, en cuya circunscripción tenga el domicilio fiscal
el contribuyente, para efectuar el ingreso y facilitar los
siguientes datos:

NIF del contribuyente (9 caracteres)
Las cuatro letras impresas en la etiqueta identificativa

correspondiente al declarante.
Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos).
Período = 0A (cero A).
Documento de ingreso = 714.
Tipo de autoliquidación = «I» Ingreso.
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero).
Código de Administración.
La entidad colaboradora, una vez contabilizado el

importe, asignará al contribuyente un Número de Refe-
rencia Completo (NRC) que generará informáticamente
mediante un sistema criptográfico que relacione de for-
ma unívoca el NRC con el importe a ingresar.

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma
de transmisión de los datos, un recibo que contendrá,
como mínimo, los datos señalados en el anexo II de
esta Orden.

2.o El declarante, una vez realizada la operación
anterior y obtenido el NRC correspondiente, se pondrá
en comunicación con la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria a través de Internet o de cualquier otra
vía equivalente que permita la conexión, en la dirección:
https://aeat.es y procederá como sigue:

1. Elegirá la opción: Impuesto Patrimonio.
2. Seleccionará la opción: Presentación de decla-

raciones.

3. Seleccionará el fichero que contiene la declara-
ción a transmitir.

4. Introducirá los siguientes datos:

NRC suministrado por la entidad colaboradora.
Las cuatro letras impresas en la etiqueta identificativa

correspondiente al declarante.

5. A continuación, seleccionará un certificado de
usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda al amparo
de la normativa tributaria, previamente instalado en el
navegador, para generar la firma digital.

6. Transmitirá a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria la declaración completa con la firma
digital.

7. Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal
de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los
datos del documento de ingreso validado con un código
electrónico de 16 caracteres, además de la fecha y hora
de la presentación.

8. El presentador deberá imprimir y conservar la
declaración aceptada así como el documento de ingreso
debidamente validado con el correspondiente código
electrónico.

9. En el supuesto de que la presentación fuese
rechazada se mostrarán en pantalla los datos del docu-
mento de ingreso y la descripción de los errores detec-
tados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los
mismos con el programa de ayuda con el que se generó
el fichero, o repitiendo la presentación si el error fuese
motivado por la introducción errónea de los datos a que
se refiere el punto 4 anterior.

Dos. Si el resultado de la declaración es negativo,
el declarante se pondrá en comunicación con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria a través de Internet
o de cualquier otra vía equivalente que permita la
conexión, en la dirección: https://aeat.es y procederá
como sigue:

1. Elegirá la opción: Impuesto Patrimonio.
2. Seleccionará la opción: presentación de decla-

raciones.
3. Seleccionará el fichero que contiene la declara-

ción a transmitir.
4. Introducirá las cuatro letras impresas en la eti-

queta identificativa correspondiente al declarante.
5. A continuación, seleccionará un certificado de

usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda al amparo
de la normativa tributaria, previamente instalado en el
navegador, para generar la firma digital.

6. Transmitirá a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria la declaración completa con la firma
digital.

7. Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal
de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los
datos del documento de ingreso validado con un código
electrónico de 16 caracteres, además de la fecha y hora
de la presentación.

8. El presentador deberá imprimir y conservar la
declaración aceptada así como el documento de ingreso
debidamente validado con el correspondiente código
electrónico.

9. En el supuesto de que la presentación fuese
rechazada se mostrarán en pantalla los datos del docu-
mento de ingreso y la descripción de los errores detec-
tados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los
mismos con el programa de ayuda con el que se generó
el fichero, o repitiendo la presentación si el error fuese
motivado por la introducción errónea de los datos a que
se refiere el punto 4 anterior.
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Cuarto. Plazo de presentación telemática de las
declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio.—Los
contribuyentes que efectúen la presentación telemática
de la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio y
estén obligados a presentar la declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, deberán presen-
tarla en el mismo plazo de esta última de acuerdo con
lo dispuesto en el número 2 del apartado quinto de la
Orden de 14 de marzo de 2000, sin que en este supuesto
tenga que presentarse conjuntamente con la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En aquellos supuestos en que no exista obligación
de presentar declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, la declaración del Impuesto sobre
el Patrimonio se presentará en el plazo comprendido
entre el 2 de mayo y el 30 de junio de 2000, ambos
inclusive.

Lo señalado en los párrafos anteriores se entiende
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del
punto dos del apartado segundo anterior respecto de
la transmisión telemática de la declaración.

Disposición adicional primera.

Los conceptos y definiciones relativos a la presen-
tación de declaraciones por vía telemática se encuentran
recogidos en el anexo V de la Orden de 24 de abril
de 2000 por la que se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para la presentación telemática
de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Disposición adicional segunda.

Los certificados X.509.V3 expedidos por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
al amparo de la normativa tributaria, con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente Orden, serán válidos,
siempre que se encuentren en vigor, a efectos de la
presentación de la declaración del Impuesto sobre el
Patrimonio que se contempla en la presente Orden.
Dichos certificados quedan sometidos a las condiciones
de utilización establecidas en el anexo VI de la Orden
de 24 de abril de 2000 por la que se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para la pre-
sentación telemática de declaraciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

No obstante lo anterior, los certificados X.509.V3
expedidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda al amparo de lo dispuesto
en el apartado séptimo y en la disposición adicional pri-
mera de la Orden de 13 de abril de 1999 por la que
se establecen las condiciones generales y el procedi-
miento para la presentación telemática de declaraciones
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas («Bo-
letín Oficial del Estado» del 19), no podrán utilizarse para
la presentación telemática de la declaración del Impuesto
sobre el Patrimonio, en representación de terceras per-
sonas.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 28 de abril de 2000

MONTORO ROMERO

Ilmo. Sr. Director general de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria e Ilmo. Sr. Director general de
Tributos.

ANEXO I

Requisitos para la presentación telemática de decla-
raciones del Impuesto sobre el Patrimonio 1999.

Los declarantes que opten por esta modalidad de
presentación de declaraciones del Impuesto sobre el
Patrimonio del ejercicio 1999, deberán haber obtenido
previamente un fichero en formato ASCII en soporte
magnético con el contenido de la declaración a trans-
mitir. Dicho fichero sólo podrá contener caracteres inclui-
dos en la norma ISO 8859-1.

Este fichero se puede obtener utilizando el programa
de ayuda PADRE para la declaración del Impuesto sobre
el Patrimonio de 1999, desarrollado por la Agencia Tri-
butaria, o mediante otros programas de ayuda que generen
el mismo fichero cuyo diseño se puede obtener accediendo
a la página web de la AEAT (http://www.aeat.es).

No obstante lo anterior, no podrán efectuar la trans-
misión telemática de declaraciones, los contribuyentes
que superen el número de imputaciones que se indican
a continuación en los correspondientes epígrafes del
modelo de declaración (D-714):

1. Bienes y derechos:
A. Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 28.
B. Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 23.
C1. Bienes y derechos no exentos afectos a acti-

vidades empresariales y profesionales (excepto inmue-
bles): 13.

C2. Bienes inmuebles no exentos afectos a activi-
dades empresariales y profesionales: 12.

D. Bienes y derechos exentos afectos a actividades
empresariales y profesionales: 13.

E. Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la
vista o a plazo, cuentas financieras y otros tipos de impo-
siciones en cuenta: 15.

F1. Valores cesión terceros: Deuda pública, obliga-
ciones: 15.

F2. Valores cesión terceros: Certificados de depó-
sito, pagarés: 14.

G1. Valores no exentos: Acciones y participaciones
en Instituciones Inversión Colectiva: 12.

G2. Valores no exentos: Acciones y participaciones
en otras entidades: 18.

G3. Valores no exentos: Acciones y participaciones
en Instituciones Inversión Colectiva, no negociadas: 13.

G4. Valores no exentos: Acciones y participaciones
en otras entidades, no negociadas: 11.

H1. Valores exentos: Acciones y participaciones en
entidades, negociadas: 5.

H2. Valores exentos: Acciones y participaciones en
entidades, no negociadas: 5.

I. Seguros de vida: 5.
J. Rentas temporales y vitalicias: 5.
K. Joyas, pieles, vehículos, embarcaciones y aero-

naves: 13.
L. Objetos de arte y antigüedades: 9.
M. Derechos reales de uso y disfrute: 8.
N. Concesiones administrativas: 6.
O. Derechos derivados de la propiedad intelectual

e industrial: 5.
P. Opciones contractuales: 5.
Q. Demás bienes y derechos de contenido econó-

mico: 12.

2. Deudas: 11.

ANEXO II

Datos mínimos a incluir en el recibo

FECHA DE LA OPERACIÓN:
CÓDIGO ENTIDAD Y SUCURSAL: XXXXXXXX



16624 Sábado 29 abril 2000 BOE núm. 103

CONCEPTO:
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

EJERCICIO:

IDENTIFICACIÓN DE LA CUENTA (CCC):
(Cuando el ingreso sea en efectivo no deberá cum-

plimentarse este campo)

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE:

NIF: XNNNNNNNX
LETRAS IMPRESAS EN LA ETIQUETA IDENTIFICATI-

VA: LLLC
APELLIDOS Y NOMBRE:

IMPORTE:

NRC ASIGNADO AL INGRESO:

NRC AL QUE SUSTITUYE:

(Este campo sólo se cumplimentará en el caso de
anulación de N.R.C. anterior y sustitución por uno nuevo).

LEYENDA: «Este recibo surte los efectos liberatorios
para con el Tesoro Público señalados en el Reglamento
General de Recaudación».

NOTA: El ingreso de la deuda no exime de la obli-
gación de presentar la declaración.

MINISTERIO DE FOMENTO

8015 CORRECCIÓN de errores y erratas de la Orden
de 18 de febrero de 2000 por la que se regula
el control metrológico del Estado sobre los
contadores estáticos de energía activa en
corriente alterna, clases 1 y 2.

Advertidos errores y erratas en el texto de la Orden
de 18 de febrero de 2000 por la que se regula el control
metrológico del Estado sobre los contadores estáticos
de energía activa en corriente alterna, clases 1 y 2, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 53, de
fecha 2 de marzo de 2000, se procede a efectuar las
oportunas modificaciones:

En la página 8968, primera columna, anexo III, apar-
tado II, líneas séptima y octava, donde dice: «Intensidad
de corriente eléctrica de base (Ibb)», debe decir: «Inten-
sidad de corriente eléctrica de base (Ib)», y donde dice:
«Intensidad de corriente eléctrica nominal (Inn)», debe
decir: «Intensidad de corriente eléctrica nominal (In)».

En la página 8968, primera columna, anexo III, apar-
tado III, línea cuarta, donde dice: «N » . . . . . . . . . . . . . . . . .»,
debe decir: «N T . . . . . . . . . . . . . . . . .».

En la página 8969, segunda columna, anexo V, pun-
to 2.3.1, primer párrafo, en la línea quinta, donde dice:
«Para un número N » 10.000, se escogerán...», debe decir:
«Para un número N T 10.000, se escogerán...».

En la página 8970, primera columna, anexo V, pun-
to 2.4, primer párrafo, apartado a), línea primera, donde
dice: «... ew T 2 por 100...», debe decir: «... ew R 2
por 100...», y donde dice: «... ew T 3 por 100...», debe
decir: «... ew R 3 por 100...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

8016 ORDEN de 14 de abril de 2000 por la que
se adaptan al progreso técnico los anexos del
Real Decreto 2043/1994, de 14 de octubre,
sobre inspección y verificación de Buenas
Prácticas de Laboratorio.

El Real Decreto 2043/1994, de 14 de octubre, incor-
poró a nuestro ordenamiento jurídico las Directivas
88/320/CEE, de 9 de junio, y 90/18/CEE, de 18 de
diciembre de 1989, estableciendo el procedimiento
sobre inspección y verificación de Buenas Prácticas de
Laboratorio.

La Directiva de la Comisión 1999/12/CE, de 8 de
marzo de 1999, ha venido a modificar la Directiva
88/320/CEE, adaptando al progreso técnico por segun-
da vez el anexo de esta última conforme a la Decisión
del Consejo de la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económico (OCDE) de fecha 9 de marzo
de 1995.

Como consecuencia de la precedente adaptación, la
presente Orden viene a sustituir los anexos del Real
Decreto 2043/1994, de 14 de octubre, por un anexo
único, incorporando a nuestro ordenamiento jurídico la
Directiva 1999/12/CE.

Esta Orden se dicta al amparo de lo establecido en
la disposición final segunda del Real Decreto
2043/1994, de 14 de octubre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo, de Industria y Energía y de Agricultura, Pesca
y Alimentación, previo informe de la Comisión Intermi-
nisterial para la Ordenación Alimentaria y oídos los sec-
tores afectados, dispongo:

Artículo único. Adaptación al progreso técnico del pro-
cedimiento de inspección y verificación de Buenas
Prácticas de Laboratorio.

Se sustituyen los anexos A y B del Real Decreto
2043/1994, de 14 de octubre, por el anexo que figura
a continuación.

Disposición adicional única. Habilitación normativa.

La presente Orden se dicta al amparo de lo esta-
blecido en la disposición final segunda del Real Decreto
2043/1994, de 14 de octubre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Sanidad y Consumo, de Indus-
tria y Energía y de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ANEXO

Disposiciones para la inspección y verificación
de las Buenas Prácticas de Laboratorio (BPL)

Las disposiciones para la inspección y verificación
de las BPL contenidas en las partes A y B son aquellas
contenidas respectivamente en los anexos I (Directrices
relativas a los procedimientos de control del cumplimien-


